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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

^úm. 3475.
ARTICULO DE OFICIO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

S. M. 18 Reine haestra Señora (q. D. g.) 
y iü  angosta Real familia continúan en es
ta corte sin novedad en sn importante 
salad. (Gacela del 25 de Noviembre.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

En atención á las razooes expuestas por 
el Ayuntamiento de la ciudad de Granada, 
y accediendo á sos deseos,

Vengo en mandar que el Alcalde-Cor
regidor de dicha ciudad disfrute en lo su
cesivo el sueldo anual de 3.000 escudos, 
los cuales serán satisfechos de los fondos 
municipales. ..

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y siete.«Está 
rubricado de la Real mano.»El ministro 
de la Gobernación, Luis González Brabo.

Vengo en confirmar en el cargo de Al
calde-Corregidor de la ciudad de Granada, 
provincia del mismo nombre, á don José 
María Sánchez.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y siete.t=Eslá 
rubricado de la Real mano.—El ministro 
de la Gobernación, Luis González Brabo.

(Gacela del /5 de Noviembre.)

Accediendo á los deseos de don Fernan
do Sola, Magistrado de la Audiencia de 
Pamplona,

Vengo en nombrarle para la Fiscalía de 
la de Zaragoza, que resulta vacante por 
promoción de don Fernando Ugarle á Re
gente de la Audiencia de Cáceres.

Dado en Palacio á quincede Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y siete.=Está 
rubricado de la Real mano.=EI Ministro 
de Gracia y Justicia, Joaquín de Roncali.

Núm. 9825.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Fomento. — Montes.—Habién
dose quedado desieita por falta de licila- 
dores la segunda subasta anunciada parad 
19 de Octubre último de los aprovecha
mientos del monte público de Buñola nú
mero 5.° del catálogo de los esceploados de 
la Desamortización denominado la Comuna, 
consistentes en: lávenla de la corla de 593 
pinos y el arriendo de los pastos; se sacan

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Accediendo í la solicitud de don Benito 
de Posada Herrera, Presidente de Sala que 
ha sido do la Audiencia de Madrid y Re
gente electo de la de Cáceres, y en vista 
de las razones que me ha expuesto, fun
dado en el estado de su salud.

Vengo en declararle cesante por ahora, 
con sus honores y el haber que por clasi
ficación le corresponda, y sin perjuicio de 
utilizar sos servicios cuando así lo solicitare.

Dado en Palacio a ocho de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y siete.—Está 
rubricado de la Real mano.— El Ministro 
de Gracia y Justicia, Joaquín de Roncali.

Vengo en promover á don Fernando 
Ugarle, Fiscal de la Audiencia de Zarago
za, á la Regencia de la de Cáceres, vacan
te por haber sido declarado cesante á su 
instancia don Benito Je Posada Herrera, 
electo para servir en comisión dicho cargo.

Dado en Palacio á quince de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y siete.—Está 
rubricado de la Real mano. — El Ministro 
de Gracia y Justicia, Joaquín de Roncali.

Accediendo á los deseos de don Pedro 
Martinez Acosté, Magistrado electo de la 
Audiencia de Canarias,

Vengo en nombrarle para la plaza tam
bién de Magistrado que resolta vacante en 
la de Pamplona, por haber sido nombrado 
don Fernando Sola Fiscal de ja Audiencia 
de Zaragoza.

Dado en Palacio á quince de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Está rubricado da la Real mano.=EI mi
nistro de Gracia y Justicia, Joaquín de 
Roncali.

Vengo en nombrar para servir en co
misión la plaza de Magistrado que en la 
Audiencia de Canarias resolta vacante por 
haber sido nombrado don Pedro Martínez 
Acosta para otra de igual clase en la de 
Pamplona á don Claudio Alba, Magistrado 
supernumerario que ha sido de la Audien
cia de Valladolid.

Dado en Palacio á quince de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y siete.—Está 
rubricado de la Real mano. — El ministro 
de Gracia y Justicia, Joaquin de Roncali.

(Gacela del 17 de noviembre.) 

de nuevo á licitación con reducción de los 
tipos y modificación de los pliegos de con
diciones, cuya subasta tendrá lugar por pu
jas abiertas empezando á las diez de la ma
ñana del dia 23 de Diciembre próximo en 
Buñola en las Gasas capitulares, bajo la 
presidencia de! Alcalde, con asistencia de 
una comisión del Ayuntamiento y del pe
rito agrónomo del ramo, actuando notario 
público, y con sujeción á los pliegos de 
condiciones modificados que se hallarán de 
manifiesto en la Alcaldía de Buñola para 
que puedan consultarlos cuantos deseen 
interesarse en la subasta.

Las proposiciones se admitirán durante 
media hora para cada uno de los aprove
chamientos, trascurrida la cual, se hará la 
ndjUüicacion al postor cuya proposición sea 
mas favorable.

Palma 26 de Noviembre de 1867.—Car
los de Pravia.

Xúin. 9824.
Sección de Fomento. — Montes.—Habién

dose quedado desi-'rta por falta de licitado- 
res, la tercera subasta anunciada para el 
dia 10 del actual, de la poda de los pinos 
del monte público de Alcudia, número 1.* 
del catálogo de los esceptuados de la Desa
mortización denominado San Martin sé sa
ca de nuevo á licitación el espresado apro
vechamiento, con nueva rebaja del tipo, 
reducido á la cantidad de cincuenta escu
dos y con sujeción á las mismas condicio
nes, cuya subasta dendrá lugar por pujas 
abiertas, á las once de la mañana del dia 
20 de Diciembre próximo en Alcudia en 
las Casas capitulares, bajo la presidencia 
del Alcalde, con asistencia de una comisión 
del Ayuntamiento y del Guarda de montes 
del Estado, actuando el secretario del Ayun
tamiento acompañado de dos hombres bue
nos.

Las proposiciones se admitirán durante
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la fúuiñta media liara dd acto 4*-U. h i- 
basta, trascurrida la cual, se hará la ad
judicación al postor cuya proposición sea 
mas favorable.

Palma 27 de Noviembre de 1867.=>Cár- 
Ins de Pravia;

Niím. 9825.
Indeterminado. = Segtm comunicación 

que he recibido del Escmo. Sr. General go
bernador militar de esta plaza, las puertas 
de esta ciudad se cerrarán á las ocho de 
la noche dando principio por la de la Por
tolla, Calatrava, del Campo y Santa Cata
lina.

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo
letín oíicial de la provincia para la debida 
publicidad. Palma 27 de Noviembre de 
*1867.—-Cárlos de Pravia.

9826.
Sección de Estadística.—El Escmo. se

ñor Vicepresidente de la Junta general de 
Estadística con comunicación de 12 del ac
tual se ha servido remitirme el eslracto 
del resumen de trabajos lopográíico-catas- 
trales del tercer trimestre de 1867, publi
cado en la Gaceta de Madrid correspondien
te al sábado 2 dd cdrilenle, que á la letra 
dic^ ‘así:

1UNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

Eslracto del resumen de trabajos topográ- 
fico-catastralos del tercer trimestre de 
1867 publicado en la Gaceta de Madrid.

En la provincia de Madrid partido de Al
calá han continuado los de triangulación 
en Alalpárdo y su anejo Valdeolmos, y Fres
no de Torete y su anejo Serracines; y los 
de parcelario enDaganzo de Arriba, Lno- 
ches Paracuella y Zarzuela dél Monte, ha
biendo sido concluido el término de Gani- 
llas.

En los partidos ce Gelafe y Chinchnn 
siguieron las operaciones de parcelario en 
campó y oficina en Ih parte enclavada en 
Aranjuez perteneciente á varios propieta
rios y en Arganda del Rey Gelafe, Morata 
de Tagíona y San Martin de la Vega y los 
de cédulas en Ciempozuelos y Valdemoro.

El personal de los partidos de Navalcar- 
nero y Colmenar Viejo, se ocupó en los 
trabajos; de Parcelario en Boadiha del 
Monté; de poligonacion en Aravaca, Col
menar Viejo, Ñavalcarnero y Pozuelo; de 
triangulación y poligonacion en Villanueva 
del Pardillo; de lectilicacionos de lindes y 
-cédulas en San Lorenzo del Escorial Esco
rial de Abajo y Ihime'ra; de ultimación en 
Brúñele, Fuencarral y Sevilla la Nueva y 
de ennelus on definitiva en el término de 
Sacedon.

Las tres brigadas de avance parcelario 
que operan en las provincias de Cuenca, 
Giiadalajará y Toledo llevaron á cabo los 
perímetros de unos 70 términos munici
pales.

Las cifras que espresan los habajos del 
parcelario urbano de Madiid son, en aque
llo que á cifras puede reducirse, 288 es
taciones de nivelación, 1 006 triángulos re
suellos, 263 coordinadas calculadas, 666 
aiimuts, 69 manzanas determinadas, 68

construida^ 26a-polígonoj cerrados, 12^- piíales con el npoyoyuyuda dtrsurmucici-
construidos en l|500 166 en l|2000 án
gulos acolados, reducciones y otros varios.

En Almería se ha concluido la poligo
nacion con 437 vértices señalados en el 
terreno, observados y medidos sus lados, 
encerrando 185 manzanas; de éstas, 91 se 
b ín parcelado con sus medianerías, parte 
cubierta y descubierta y componen un nú
mero de 1.042 parcelas urbanas, pertene
cientes á los cuarteles de Santiago, Sagra
rio y San Pedro. Se han hecho 276 cata- 
ciones de ilinciario para algunas manzanas 
de la Vega y afueras de la capital, que ar- ' de í*ravia.
rojan 33,614*60 metros. Se han deducido 
los ángulos acimutales de los vértices de la 
tiíangulacion, calculado sus coordenadas 
por dos bases y puesto en hojas kilométri- 
éásen escala do l|2000. Se han deducido 
1.940 ángulos horizontales de la poligo
nacion y construida ésta en escala de 
1,2000 para verificar lá compensación en 
el cierre de los polígonos, habiéndola diví- 
didoen ocho cuarteles. De estos, tres tienen 
hecha la compensación y están construidos 
en escalare 1[500; esland.o puesto el Jar* 
celario urbano eh dos de ellos y empezado 
el del otro en planos BorAdb^

En Cartagena está terminada y compen
sada toda la poligonacion, hecha la nive
lación de cinco cuarteles, calculada y refe- 
iida al nivel del mar, construidos todos los 
polígonos de la ciudad en l|500, termina
do el levantamiento de cuatro cuarteles y 
dibujados de lápiz y tinta, firmadas lascó- 
dulas urbanas del primer cuartel y puesto 
éste de tinta ec hojas kilo métricas de 1|500 
y 1,1000. Tocante á cálculos se han de- 
dn'cido los ángulos acimutales de cinco 
cuarteles y süs Coordenadas que han sitio 
puestas también en hojas de 1,2000 v 4,500. 
En resúmen: observadas 16 estaciones de 
poligonacion, 508 parcelas urbanas'deter
minadas, 498 cédulas firmadas, conlpensa^- 
ciones, ciérrés, etc. etc. ■

Ea Murcia se han hecho 71 estaciones de 
poligonacion, levantado seis parcelas rústi
cas y 148 urbanas, resuelto 183 triángulos 
V calculado 222 coordenadas; habiéndose 
continuado el plano de óonjunlo del barrio 
de San Benito, los cálculos, conlrucciones 
en varias escalas, estados, y poligonacion 
en 1,20000 y 1,2000. .

En el parcelario urbano de la ciudad de 
Toledo se han observado 210 estaciones de 
poligonacion y levantado el plano de 830 
parcelas urbanas; en cálculos se han dedu
cido 1.273 ángulos, compensaciones y otros, 
y en dibujos construir 53 polígonos en 
1|500 52 en 1,2()00, y 8 en í, 20000 con 
casas qué es imposiblé sumariar.

En Cuenca se han Observado 279 esta
ciones de poligonacion y se han hecho los 
estados, cálculos y dibujos consiguientes.

En liante, provincia de Cuenca, también 
se han observado 50 estaciones dé poligo
nacion y 272de nivelación, habiendo aque
lla quedado conc'uida, caküiadñs sus coor
denadas y dibujadas las manzanas en esca
la de 1,500.

Finalmente, en Soria y Granada se han 
empezado dichas operaciones á principios 
de Setiembre, habiéndose hecho en aquella 
capital 45 estaciones de poligonacion con 
la referencia y fijación de los vértices y los 
cálculos necesarios; yen Granada 112 es
taciones de poligonacion, 175 ángulos, de
ducidos y las consiguientes señales y refe
rencias, contando los trabajos de ámbas ca

palidades.
Por el personal de Dibujo, Planimetría y 

Litografía se han dibujado, reducido, gra
I hado y tirado cuantos planos, perímetros, 

hojas kilQ^lricas, manzanas, membretes, 
estados, cédulas y demas documentas han 
sido necesarios al servicio de la Sección. 
Madrid 30 de Octubre de 4867.—El Jefe 
del negociado—Antonio Saez.

Lo que h^ dispuesto se i n se ríe en este 
periódico oficial para su debida publicidad. 
Palma20 de Noviembre de 1867.—Garlos

Núm. 9827.
ADMINISTRACION

DE HACÍEÑDA DE &A PROVlNCI

DE LAS BALEARES.

Ssccion de Estancadas.—Se halla vacan
te el cargo de estanquero, situado en la 
puerta de San Antouio de esta capital, en 
su consecuencia se avisa al público, para 
que los que se crean con derecho á desem
peñar dicho cargo, presenten en esta Ad
ministración de hacienda pública sus so
licitudes documentadas, en justificación de 
s u n  servicios, en el término de ocho dias á 
contar desde la publicación de este anun
cio en este periódico oficial, teniendo en
tendido que es condición precisa satisfacer - 
al contado todos los efectos que necesite 
para el surtido del estanco. Palma 25 de 
Noviembre dé 1867.—José R. Quilez.

IVüm. 9828
ADMINISTRACION PRINCIPAL

de correos de las Baleares.

El Excmo. Sr. Oírector general 
servido comunicarme la siguiente

se ha

TARIFA adicional á la de 2 de junio de 
1864 para el franqueo de la correspon
dencia de España, Islas Baleares y Ca
narias y posesiones españolas del norte 
de Africa, que con destino á los Estados 
Unidos de la América del Norte, se tras
mita al desrubierto por él intermedio de 
la Administración de Correos de Prusio, 
y para el porteo de la que, procedente 
de aquel país, no viene franqueada.

Núm. 1. Franqueo voluntario de las cartas 
que se dirigon á los Estados Unidos. —Via 

Prusia.
Cartas sencillas hasta el peso de diez 

gramos, debe llevar sellos por valor do 42 
cuartos.

La que exceda de dicho peso y no pase 
de veinte gramos, ídem, 84 id.

Y asi sucesivamente, aumentando por 
cada diez gramos ó fracción de diez gra
mos que aumente de peso la carta, 42 id. 
Núm. 2. Porte que deben pagar las cartas 
no franqueadas procedentes de los Estados 

Unidos.— Via Prusia.
Carta sencilla hasta el peso de diez gra

mos inclusive, 50 cuartos.
Idem que esceda de diez y no pase Je 

veinte gramos, 100 id.
Y así sucesivamente, exigiendo por ca

da diez giamos ó fracción de diez gramos 
que aumente el peso de la carta, 50 id. 
Núm. 3. Cartas certificadas de España pai 
ra los Estados Unidos.= Via Prusia, fran

queo obligatorio.
La carta certificada con destino i los Es

tados Unidos se franqueará como esplica le 
uriipúm. KP’W «^i-arias 
de igual peso, y debe ademas llevar siem
pre por derecho invariable de certificación 
un selw de 2 reales cualquiera, que sea el 
peso de la carta, ,7 cuartos.
Número 4. Franqueo obligatorio de los pe
riódicos e impresos que se dirigan á los Es

tados Unidos.—-Via Prusia.
Cada yápete de periódicos que se dirí

ja á los Estados Unidos y que reuna las 
condiciones especificadas en el número 6 
de la ta tarifa de 2 de Junio de 1864, de
berá franquearse á razón de ocho cuartos 
por cada cuárentá grariios ó fraccioo de 
cuarenta gramos, 8 cuartos.

Madrid 12 de Noviembre de 1867*=, 
José M.a Rivenas.

Lo que he creído oportuno hacer públi
co por medio de este periódico oficial para 
conocimiento de las personas que deseen 
ulibzar este nuco sistema de comunica- 
cion con aquellos lejanos países. Palma 23 
de Noviembre de 1867—El administra
dor, J. Jimeno.

oiagNüm-
SECRETARIA DE GOBIERNO 

de la Audiencia territorial de Mallorca.

Eo cumplimiento de lo maridado en Real 
orden de 11 del actual ha dispuesto el1 se
ñor Regente de esta Audiencia que se 
anuncie por medio del Boletín oficial de 
esta provincia la notaría que se halla va
cante en la villa de Algaida, correspon
diente al partido judicial de esta ciudad, 
para los efectos prevenidos en los artícu
los 15, 16, 17 18 y 19 del Real decreto 
de 28 de Diciembre último. Polma 23 de 
Noviembre de 1867—Antonio R. Messa/

á

^úm. 9830. ■
JUZGADO MILITAR1 DE MARINA

de la provincia de Mallorca. 1
Por disposición de éste juzgado se saca 
publica subasta por lérmioo de treinta

dias la corbeta de esta matricula nombra
da Geres surta en Pórto-pi á tenor del 
inventario y pliego de condiciones que 
obran en esta escribanía, donde estarán de 
manifiesto para que puedan ent-rarse las 
personas que desean lomar parte en la 
licitación, quienes deberán acudir á los 
estrados de este juzgado establecido en la 
plaza de las Gopiñas et día tres de enero 
del ano próximo venidero á las doce de 
la mañana que es la hora señalada para 
cerrar el remate, en la inteligencia de que 
el comprador deberá satisfacer todos los 
derechos y gastos de la subasta y del 
traspaso. — Palma 20 de noviembre de 
1867.—Joaquín Pujol y Muntaner.-—V.0B * 
—Antonio Villalonga.

PALMA.—Imprenta de Guasp.
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Indice del Boletín Oficial Balear correspondiente al mes de Noviembre de 1867.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
de Ministros.

Real decreto ampliando la conce
sión para introducir granos es- 
trangeros. . 5461

Otro admitiendo la dimisión de un 
Gobernador de provincia. . id.

Otro nombrando gobernador de 
Huesca á D. Angel Cos-Gayon. . id.

Otro resolviendo una competencia. 5463
Otro disponiendo que cese de desem

peñar el cargo de ministro de la 
Gobernación D. Juan Valero y 
Soto. . . 5464

Otro nombrando gobernador de Tar
ragona á D. Joaquín de Vera. . 5465

Otro resolviendo una competencia. 5466
Otro idem. . 5467
Otro idem. . id.
Otro idem. . 5468
Otro nombrando capitán general go

bernador de Cuba al Sr. Lersundi. 5469 
Otro resolviendo una competencia, id. 
Otro idem. . 5470
Otro proveyendo un cargo de presi

dente da sección del Consejo de 
Estado. . 5471

Otro idem. . id.
Otro resolviendo una competencia, id.

MINISTERIO DE ESTADO.
Real decreto relevando del cargo de 

embajador en Roma al Sr. Conde 
de San Luis. . 5462

Otro nombrando en su lugar al 
Sr. Castro. . id.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Real decreto sobre suscripción de 

bienes en el registro de la pro
piedad. . 5462

Otro sobre el nuevo arreglo parro
quial de Santander. . 5463

Otro nombrando subsecretario del 
ministerio. . 5469

Otro declarando cesante á un re
gente" de Audiencia. . 5473

Otro proveyendo el cargo que dejó 
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Otro nombrando fiscal de Zaragoza, id.
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gistrado en Canarias. . id. 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real decreto sobre el sueldo del al
calde corregidor de Granada. . 5473
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D. José María Sánchez. . id.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Real decreto sobre la provisión de 

plazas. . 5462
Otro nombrando un capitán gene- . 

ral de distrito. . .id.
Otro promoviendo á mariscal de , 

campo D. Pedro Pastors. ,. id.
Otro proveyendo dos plazas de bri

gadieres. . id.
Otro proveyendo una plaza de ayu

dante del Rey. , . 5463
Otro sobre las exequias del difunto 

general O‘Donnell. . 5465
Otro sobre las capitanías generales 

de Cuba y Puerto-Rico. . 5469
MINISTERIO DE MARINA.
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zas de comandantes generales de 
arsenales. • 5461

Otro declarando cesante á un vocal 
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mada. . .id.

Otro proveyendo dicho cargo. . id. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Real decreto sobre la importación 
de harinas en Puerto-Rico. . 5463

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.
Suministros: Precio acordado para 

los hechos á la tropa. • 5461
Orden público: Aviso á los alcaldes

para la remisión de estados. . id.
Fomento: Anuncio de varias subas

tas. . id.
Hacienda: Orden sobre indemniza
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Fomento: Noticia de la denuncia de 
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Hacienda: Disposiciones sobre los 
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lito. . 5463
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nos de varios montes públicos. . id.

Idem: Anuncio de varias subastas, id.
Hacienda: Disposiciones sobre las 

ventas de bienes nacionales. . id.
Idem: Idem sobre redención de cen

sos. . 5464
Idem: Idem sobre condonarios de 

réditos atrasados de censos. . id.
Sanidad manlima: Resolución de 

una cónsul la elevada por el señor 
subgobernador de Menorca. . 5465

Fomento: Estado del precio medio 
que han tenido en esta provincia 
varios artículos de consumo du
rante el mes de Octubre último, id.

Idem: Noticia de la denuncia de una 
mina. .id.

Establecimientos penales: Disposi
ciones sóbrela traslación de pre
sos. . id.

Axjuntamientos: Reglas para modi
ficación de los antiguos distritos 
municipales. . id.

Administración local: Cuenta de los 
fondos provinciales del mes de 
Setiembre. . id.

Alineaciones de calles: Aviso á los 
interesados en la de una en Selva. 5466

Fomento: Noticia de haber caducado 
el registro de una pertenencia mi
nera. • id.

Administración local: Distribución 
de los fondos provinciales para el 
mes de Diciembre. . id.

Orden público: Orden sobre empa- . 
dronamientos. . id.

Sanidad marítima: Resolución de 
una consulta elevada por el señor 
subgobernador de Menorca. . 5467

Fomento: Anuncio de la vacante de 
una plaza de peón caminero. . id.

Hacienda: Noticia déla adjudicación 
de un premio á la huérfana de un 
militar. • id.

Sanidad marítima: Orden sobre los 
empleados en este ramo. . 5468

Sanidad: Orden sobre partidos mé
dicos. , • id.

Sanidad marítima: Disposiciones 
sobre la misma. . id.

Administración local: Cuenta délos 
fondos provinciales del mes de Se
tiembre. . id.

Orden público: Orden de quedar le
vantado el estado de guerra.. . Est 0

Sanidad marítima: Disposiciones 
sobre los empleados en dichd 
ramo.. • 5469

Beneficencia: Id. referentes á dicho , 
ramo. • *d.

Orden público: Noticia del indulto 
concedido por S. M. . id.

Hacienda: Noticia de laadjudicacion 
de un premio á la huérfana de un 
militar. . id.

Orden público: Aviso para la captu
ra de un desertor. . id.

Hacienda: Prospecto de premios 
para el sorteo que se ha de cele
brar en Madrid el dia 23 de Di
ciembre. # id.

Apuntamientas: Disposiciones para 
llevar á efecto la ley de los mis
mos. . 5470

Sanidad marítima: Id. sobre los 
empleados en dicho ramo. . id.

Fomento: Noticia de haber caducado 
el registro de una pertenencia mi
nera. . id.

Administración local: Circular sobre 
presupuestos municipales adicio
nales. . id.

Hacienda: Prospecto de premios pa
ra el sorteo que se ha de celebrar 
en Madrid el dia 23 de Diciembre, id.

Idem. Circular sobre el pago de 
cupones. . 5471

Sanidad. Circular sobre la cons
trucción de cementerios. . 5472

Sanidad marilima. Resolución de 
una consulta elevada por el se
ñor Subgobernador de Menorca, id.

Fomento. Anuncio de varias su
bastas. . id.

Hacienda. Orden sobre billetes hi
potecarios. . id.

Fomento. Anuncio de una subasta. 5473
Idem. Otro idem. . id.
Indeterminado. Orden sobre la ho

ra de cerrarse las puertas de esta 
plaza. . id.

Estadislica. Anuncio sobre los tra
bajos topográfico-catastrales. . id.

. CAPITANIA GENERAL.
Anuncio de la provisión de un em

pleo en la fábrica de armas de 
Toledo. . 5465
ADMINISTRACION DE HACIENDA.

Circular sobre la recaudación de 
contribuciones. . 5467

Relación de individuos que deben 
ser declarados fallidos. . id.

, Otra idem. . 5468
Otra idem. . 5469
Disposiciones sobre rentas estan

cadas. . 5470
Rectificación de las tarifas de ta

bacos. . id.
Anuncio de la vacante de un cargo 

de estanquero. . 5473
UNIVERSIDAD DE BARCELONA.

Anuncio para la provisión de plazas 
de maestros y maestras. . 5467

Idem idem. . 5469
Idem para la provisión de una cá

tedra de Instituto. . id.
SECRETARÍA DE GOBIERNO 
de la Audiencia de Mallorca.

Copia de una Real orden. . 5463
Idem de otra. . 5465
Idem de otra sobre secretarios de

Juzgados de Paz. . 5467
Idem del Real decreto sobre ins

cripción de bienes en los regis
tros de la propiedad. . 5468

Idem de una Real orden sobre re
gistradores de la propiedad. . 5469 

Idem de dos sobre demandas con
tra la Hacienda pública. id.

Anuncio de la vacante de la notaría 
de Algaida. . 5473

JUZGADOS.
El de Palma y distrito de la Cate

dral.—Cita á los que se crean 
con derecho A heredar á D.a Jo
sefa Ferragut. . 5461

El de Manacor.—Anuncio de la 
venta de una finca. . id.

El de Mahon.—Cita á los que se 
crean con derecho á heredar á 
D. Juan Mascaré. . id.

El de Ibiza.-—Anuncio para recti
ficar las listas electorales de di
putados á Córtes. . id.

El mismo.—Idem idem. - id.
Idem.—Idem idem. . id.
Idem.—Idem idem. ... id.
Idem.—Idem idem. - id.
Idem.—Idem ídem. • id.
El de Marina de Mallorca.—Anun- 

ció de la venta de una finca. . 5462
El de Ibiza.—Copia de una sen

tencia. . 5464
El de Inca.—Idem idem. . 5467
El de Palma y distrito de la Cate

dral.—Anuncio de la venta de 
varios efectos. . 5468

El de Mahon.—Anuncio para rec
tificar las listas electorales de di
putados á Corles. . 5469

El mismo.—’dem idem. - id.
El de paz de Sanlañy.—Copia de 

una sentencia. . id.
El de Palma y distrito de la Cate

dral.—Copia de una sentencia. 5472
El de Palma y distrito de la Lon

ja.—Anuncio de la venta de va
rías fincas. . id.

El mismo.—Idem de la de una casa. id.
ídem.—Idem de la de una pieza de 

tierra. . id.
El de Manacor.—Aviso para recti

ficar las listas electorales de di
putados á Córtes. . id.

El de Marina de Mallorca.—Anun
cio de la venta de la corbeta 
Cer^s. . id.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de correos de las Baleares. 

Anuncio sobre el convenio de cor
reos entre España y otras po
tencias. . 5461

Tarifa de franqueas. . 5473
TRIBUNAL DE COMERCIO DE PALMA.

Cita á D. José Fuster. . 5462
Anuncio para celebrar junta de 

acreedores. . id.
COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 

de Mallorca.
Anuncio de la venta de carbón de 

piedra. . 5463
PARQUE DE ARTILLERÍA DE MAHON.
Anuncio de la venta de varios efec

tos. . 5463
ADUANA DE PALMA.

Anuncio de la venta de géneros 
aprehendidos. , 5467

Idem idem. . 5468
COMISARIA DE GUERRA DE PALMA.

Noticia de las compras verificadas 
en Octubre por la factoría de 
utensilios. . 5463

Idern idem por la de subsistencias. 5464 
Anuncio de la venta de varios efcc- 

. los. . id.
Nota de las compras verificadas en

Octubre para el hospital militar. 5466 
COMISARIA DE GUERRA DE MAHON.

Nota de las compras verificadas en 
Octubre por la factoría de uten
silios. . 5493

Idem idem por la de provisiones, id.
Idem idem para el hospital militar. 5464 

COMISION DE VENTAS DE BIENES 
nación a les.

Anuncio para varias ventas. . 5471 
BANCO BALEAR.

Su situación en 31 de Octubre úl
timo. . 5463

PALMA.—Impr e n t a  d e Gia s p .
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